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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2021-00225-00. 
 
De entrada, se precisa que, en el marco del actual asunto, la diligencia de 
inventarios y avalúos se programó para el día 25 de febrero de 2022.  
 
Sin embargo, los impetrantes buscan que se fije una data más próxima, a fin 
de desplegar la indicada actuación, exponiendo aspectos relacionados con la 
complejidad y evacuación célere del asunto. 
 
De ese modo, una vez verificada la agenda que maneja el Estrado 
Jurisdiccional y tomando en cuenta los alcances y contenido de la tramitación, 
cuyo surtimiento no exige el cumplimiento de cargas adicionales y constatando 
que tampoco se han gestado controversias en torno al acervo herencial, se 
establece que la indicada práctica se llevará a cabo el día 12 de 
noviembre hogaño, a las 8 de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 4 DE AGOSTO DE 2021.   
SECRETARIA 
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